
 

 

Acta Sesión Extraordinaria 18-2012 
 

15 de Marzo del 2012 
 
Acta de la Sesión Extraordinaria N° 18-2011 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del quince de marzo del dos mil doce, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad 
de Belén, en el Distrito San Antonio. MIEMBROS PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: 
Lic. María de los Angeles Segura Rodríguez – quien preside.  Lic. María Lorena Vargas Víquez.  Sr. 
Desiderio Solano Moya.  Sr. William Alvarado Bogantes.  REGIDORES SUPLENTES:  Sra. Luz 
Marina Fuentes Delgado.  Sra. María Antonia Castro Franceschi.   SINDICOS PROPIETARIOS:  Sr. 
Alejandro Gómez Chaves.  Sra. Sandra Salazar Calderón.  Srta. Elvia González Fuentes.  
SINDICOS SUPLENTES:  Sra. Regina Solano Murillo.  Sr. Juan Luis Mena Venegas.  Sr. Gaspar 
González González. FUNCIONARIOS MUNICIPALES:  Vice Alcaldesa Municipal Thais Zumbado 
Ramírez. Secretaria del Concejo Municipal: Sra. Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS 
AUSENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Sr. Miguel Alfaro Villalobos – Vicepresidente.  Sra. 
Rosemile Ramsbotton Valverde.  REGIDORES SUPLENTES:  Lic. María Cecilia Salas Chaves.  Lic. 
Mauricio Villalobos Campos.  
 

La Regidora Propietaria Mª Lorena Vargas Víquez, declara y solicita que se eleve un pensamiento 
solidario a la Familia González González y González Alfaro. Añade que Belén ha perdido una 
persona ejemplar que supo con alegría ser excelente hijo, hermano, tío, padre con su gran 
personalidad. Don Marcos además supo ser amigo enteñable y solidario vecino. Afirma que la 
juventud puede tener un hermoso ejemplo de vida y aunque se van llendo, pero van dejando sus 
obras desde lo íntimo hasta lo público.  
 

La Presidenta Municipal María de los Angeles Segura, a raíz de lo expresado por la compañera 
regidora María Lorena Varga en relación con el fallecimiento de Don Marco González, yo me uno al 
dolor que embarga a la familia de mi amiga Margarita y al de toda su familia.  
 

Se conoce el Oficio AM-MC-092-2012 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me permito informarles que 
estaré ausente durante la Sesión Extraordinaria Nº18-2012, programada para celebrarse hoy; lo 
anterior debido a  motivos de fuerza mayor ajenos a mi voluntad.  Por lo que la señora Thais María 
Zumbado Ramírez, Vicealcaldesa, ha sido designada con fin de que me supla durante mi ausencia. 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DIA 
 

 6:00 pm.  Se atiende a Cristopher May, Coordinador de la Policía Municipal.  Asunto: Informe de 
Labores. 

 



 

 

 7:00 pm.  Se atiende a la Vicealcaldesa Thais Zumbado.  Asunto:  Exposición del viaje a España. 

 
CAPÍTULO II 

 
SE ATIENDE A CRISTOPHER MAY, COORDINADOR DE LA POLICÍA MUNICIPAL.  ASUNTO: 

INFORME DE LABORES. 
 

ARTICULO 1.  La Presidenta Municipal María de los Angeles Segura, le da la bienvenida al Sr. 
Christopfer May, Coordinador de la Policía Municipal e indica que estamos deseosos de escuchar el 
Informe de Labores de la Policía Municipal, ya que en la anterior oportunidad no se realizó.  
 

El Coordinador de la Policía Municipal Cristopher May, apunta que se nos da hoy la oportunidad de 
rendir cuentas del año 2011, se disculpa la vez anterior que no pudo asistir, la idea es tener de 
referencia la estadística de las 2 Policías, la modalidad es gráfica, con fotografías, realiza la 
siguiente exposición: 

 
RENDICIÓN DE CUENTAS  AÑO 2011 

“La seguridad es el primer paso de la autosustentabilidad de la calidad de vida humana... sin la cual 
no es posible integrar las actividades del desarrollo humano de una nación.”  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POLICIA MUNICIPAL P.O.N. PLAN OPERATIVO NORMAL (SISTEMA DE TRABAJO) 
 

PATRULLAJE POLICIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PATRULLAJE POLICIAL 
 

Brindado de manera regular por 2 unidades patrulla en horario diurno (06:00 a 18:00 horas) y por 1 
unidad patrulla en horario nocturno (18:00 a 06:00 horas). 
 
Se divide el territorio en dos sectores en horario diurno para evitar duplicidad de funciones. 
 
Se consideran el patrullaje y los puestos semi-fijos constantes, un medio de garantizar la 
permanencia y respuesta en las operaciones policiales. 
 
Se realiza bajo criterios de experiencia respecto de las incidencias atendidas con anterioridad y 
estadistica del OIJ. 
 

PUNTOS SEMIFIJOS 
 
Se brinda énfasis a puntos tales como bancos, cajeros automáticos, paradas de transporte público, 
entradas y salidas de personal en empresas, comercios y puntos de reunión públicos como parques 
y plazas. 
 

Operativos especiales según demanda, por ejemplo para para prevenir asaltos a peatones, detectar 
presencia de merodeadores o filtros de carretera según denuncias de robos y tachas. 

 
ZONAS ESCOLARES 

 
Se realizan de manera regular de lunes a viernes.  Son regulaciones de vialidad y presencia en los 
desplazamientos de los estudiantes a los centro educativos públicos del cantón. 
 
El personal actual es insuficiente en número para cubrir todos los horarios por lo que se coordina 
con la Policía de Proximidad. 

 
DESPACHO Y RESPUESTA 



 

 

 

2 números telefónicos disponibles las 24 horas del día los 365 días del año para recibo de alertas y 
solicitudes de colaboración de la ciudadanía. 
 
Énfasis en utilizar sistema de unidades circulantes por zona para la asignación de casos.  Vehículos 
patrulla siempre en circulación. 
 
Tiempo promedio de respuesta : 8 Minutos 
 

ANALISIS ESTADÍSTICO DE INCIDENCIAS ATENDIDAS POR LA POLICÍA MUNICIPAL. (Casos 
elevados a conocimiento judicial) 

 
DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

INFRACCIONES A LA LEY CONTRA LA VIOLENCIA DOMÉSTICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFRACCIONES A LA LEY DE PSICOTRÓPICOS Y SUBSTANCIAS CONEXAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desarticulación de Laboratorio de Marihuana Hodropónica 
 

Sup. Guillermo Brenes Solís 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME ANUAL O.I.J. AÑO 2011 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En relación con los cantones donde mayormente ocurren los delitos, tenemos que en términos 
absolutos el cantón de HEREDIA es el que reporta la mayor cantidad de ilícitos cometidos con un 
total de 496 casos, lo cual equivale en cifras relativas a un 53,50%, mientras que en segundo y 
tercer lugar se ubican los cantones de SANTO DOMINGO y SAN RAFAEL con 87 y 64 denuncias 
respectivamente.  
 
No obstante, si en lugar de medir valores absolutos se cambia la metodología y se toma como 
referencia la tasa poblacional por cada 10.000 habitantes tenemos, en primer lugar al cantón de SAN 
PABLO con un valor relativo de 41,63%. Mientras que en el segundo y tercer lugar se ubican los 
cantones de HEREDIA y BELEN con 40,68% y 25,76% respectivamente. 
 

MONITOREO DE ESPACIOS PÚBLICOS MEDIANTE CCTV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MONITOREO CCTV 
 
5 unidades en operación 
15 unidades en proceso de enlace 
Replanteamiento de estrategia de conectividad ante dificultades con productos ofrecidos por 
proveedores de comunicaciones. 
Énfasis en recuperación de espacio público de problemas de delincuencia y drogadicción. 
Monitoreo en tiempo real permite identificar sospechosos y despachar la unidad policial. 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD K-9 
 
El control sobre consumo y distribución de substancias ilícitas es uno de los ejes que ocupa más a 
los funcionarios policiales. 
 
Las herramientas disponibles para el control del tráfico de drogas en Belén son insuficientes. 
 
Se cuenta con 4 ejemplares adiestrados en distintas áreas como detección y protección. 
 
Detecciones de marihuana, crack y cocaína certificadas por Unidad Canina del O.I.J. 
 
Se requiere fortalecimiento del personal de esta unidad para dotar el servicio de la regularidad 
necesaria. 
 

CCAALLIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  PPEERRCCEEPPCCIIÓÓNN,,  IIMMAAGGEENN  YY  CCOOBBEERRTTUURRAA  DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  PPOOLLIICCÍÍAA  PPLLAANN  

DDEE  DDEESSAARRRROOLLLLOO  EESSTTRRAATTÉÉGGIICCOO  MMUUNNIICCIIPPAALLCCIICCAAPP  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
F = POLICIA AMARILLO=2007   COLOR=2011. 
 

APOYO BRINDADO A OTROS PROCESOS DE LA MUNICIPALIDAD POR LA POLICÍA 
MUNICIPAL 

 
APOYO INTERNO 

Principales Servicios y Proyección de ubicación deseada 
Año 2011 
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Monitoreo permanente de patentados a la Unidad de Gestión Tributaria. 
 
Regulaciones Viales en coordinación con las unidades de Acueductos y Obras. 
 
Cobertura de seguridad de actividades municipales. 
 
Apoyo en seguimiento de casos a OFIM. 
 
Notificación de resoluciones municipales. 
 

SERVICIOS ESPECIALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

muchas gracias 
 

policiamunicipal@belen.go.cr 
 
La Presidenta Municipal María de los Angeles Segura, le pregunta al coordinador de la policía si 
presupuestariamente la inversión que se hace para tener la Unidad Canina recompensa con la labor 
que se realiza y el decomiso de droga, es decir si es acorde con el beneficio que está recibiendo el 
Cantón, es rentable?.  
 
El Coordinador de la Policía Municipal Cristopher May, avisa que en la Unidad Canina se están 
gastando ¢18,0 millones al año, si lo eliminamos el ahorro son alrededor de ¢3,0 millones,  no es 
significativo.  El tema de los perros es muy delicado.  Con los perros en el Liceo se determinó que no 
esta inundado de drogas, eran los mismos 5 estudiantes quienes consumían, tienen carencia de 
personal y personal adecuado.  La idea es rotular los espacios públicos en donde se vende y se 
consume licor, esto se realizará en coordinación con la Unidad Tributaria, un Policía que le bote el 
licor a un borrachillo, será condenado a 3 años de cárcel, la Policía solamente recoge prueba, realiza 
inspecciones, pero no se da un cierre efectivo del local, aunque sabe que el procedimiento 
administrativo para cerrar un local es complicado, pero a mediados del año pasado propuso 



 

 

implementar el cierre cautelar.  En su caso es asesorado por otras instituciones.  Se tiene línea de 
cooperación con el OIJ, se ha seguido el modelo español, con capacitaciones de la Municipalidad de 
San José, fueron la primer Policía que filma lo que ocurre en los vehículos, por ejemplo porque 
enviar 4 funcionarios fuera del país que costara mucho dinero, cuando se puede traer un profesional 
acá y recibir capacitación todos. 
 
El Regidor Propietario Desiderio Solano, avala que gracias por la exposición, por los números y las 
estadísticas, pregunta como esta trabajando con la venta de licores en los mini super. 
 
El Regidor William Alvarado, enumera como va a actuar la Unidad Tributaria cuando es una persona, 
la institución es una sola, los procesos que desarrolla, deben haber controles y darles seguimiento, 
no es tan sencillo, cuando era Alcalde cosas que se encontraban en bares, después las acusaciones 
venían hacia él, no es posible ver cosas aisladas, los funcionarios si existen procesos y 
procedimientos, deben existir procesos de control, una de las grandes preocupaciones en el tema de 
la Policía, es que es un trabajo muy técnico siempre ha tenido la preocupación, que el tema político 
o administrativo, disperse el quehacer de la Policía, el recurso es limitante, ante la gran inseguridad 
que existe de todo, debemos apuntarle a algo, no ha todo, había escuchado que el Sr. May se iba a 
ir de la Municipalidad, pero tiene vocación para esto, no hay que dejar de lado la formación, se debe 
trabajar por proyecto, con indicadores, apuntando a resultados, pregunta quien lo asesora en el tema 
de seguridad en innovación y cuantas veces a salido del país.  No solamente es recibir capacitación, 
sino ir a ver, la inversión en cámaras es muy alta, que podría no servir de nada, quienes esten en las 
cámaras deben ser los mejores Policías, eso se ve estando en otros lugares, la moto es un sistema 
de defensa del Policía, no es tener mucha gente, sino tener la gente necesaria y eficiente. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, cita que tiene entendido por las incidencias de delitos, 
sobre todo de drogas, que el parque de Residencial Belén ha aumentado en esos delitos, pregunta 
si hay una cámara designada porque es un parque que esta abierto las 24 horas, y que por su 
tamaño y ubicación es posible que nunca se cierre. Otra pregunta, ¿usted no se va a ir verdad, de la 
Municipalidad? Le preocupa que los informes se queden y administrativamente no pase nada, como 
dice usted. En Urbanización Zayqui hay 2 expendios de licores, venden licor desde las 5:00 am 
hasta que cierren. Yo estuve presente en una reunión con los patentados y se pidió rotular que no se 
debe consumir licor en esos expendios, sé que uno de esos negocios puso rótulos escritos a mano, 
pero en el fondo las cosas siguen igual. Me parece que por faltas a la moral el Concejo puede 
revocar patentes. 
 
El Coordinador de la Policía Municipal Cristopher May, establece que hay una cámara instalada en 
el Residencial Belén, pero falta la transmisión, quieren implementar el cierre cautelar, que es ante la 
detección de una infracción, donde se cerrará hasta el lunes los negocios, eso lo hacen otras 
Municipalidades, el cierre quien lo rompe, ya comete un delito penal, un cierre cautelar si se le hace 
al negocio 1 vez y no lo vuelve a cometer, ya esta pendiente reunirse con Gonzalo Zumbado para 
tratar el tema, tuvo la intención de explorar en otro lugar de trabajo, pero no cualquier municipio 
maneja el tema policial como Belén, aquí hay criterio técnico de la Policía válido, en Belén la función 
se lleva con dignidad y eso se agradece, si le permiten estar acá, seguirá, esta abierto a cambiar de 



 

 

mentalidad, porque nos consumimos mucho en el día a día, en cuanto a drogas tenemos un 
problema de consumo in situ, desde el 2003 no se ha tenido venta de drogas en las casas.  También 
existe un Reglamento para regular el acceso a algunos sectores de urbanizaciones, que se ven 
afectados por robos.  En Barrio Fátima la cámara esta instalada pero no tiene conectividad.  La 
cámara de Urbanización Joaquín Chaves, es un hecho que se instalará, así esta contemplado en el 
Presupuesto, en ese sector le preocupa los asaltantes en las paradas de buses. 
 
El Sindico Suplente Juan Luis Mena, comunica que agradece el rato que estuvo acá, es un orgullo 
tenerlo acá, con un lindo informe, pregunta:  en días pasados cuando empezo la Policía, hacían 
revisiones técnicas en bares y horarios pero ya no, en cuanto a drogas, le preocupa porque se oyen 
muchas versiones, que se puede hacer con esos grupos de camisas negras que consumen licor en 
las vías públicas, obstruyendo el paso de los transeúntes, porque los niños de las escuelas pasan y 
ven esos espectáculos, esta muy contento con el trabajo que viene realizando la Policía, en cuanto a 
la cámara que el Comité de Vecinos de la Urbanización La Ribera siempre pregunta que ha pasado, 
sería bueno llegar con el perro a los centros educativos por versiones que se escuchan. 
 
La Sindica Propietaria Elvia González, cree que es necesario la colocación de una cámara en Calle 
Zumbado, porque según el OIJ hay muchas denuncias por robo. 
 
La Presidenta Municipal María de los Angeles Segura, menciona que dentro de la información dada, 
cita que colocaron cámaras en las salidas principales del Cantón, pero no escuchó enumerar la 
salida de Barrio Fátima, me podría indicar si la van a poner.  Finalmente muchas gracias por la 
exposición fue de mucho provecho.  
 

CAPITULO III 
 

SE ATIENDE A LA VICEALCALDESA THAIS ZUMBADO.  ASUNTO:  EXPOSICIÓN DEL VIAJE A 
ESPAÑA. 

 
ARTICULO 2.  La Vicealcaldesa Municipal Thais Zumbado, realiza la siguiente exposición: 
 

Ayuntamiento de Getafe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Teatro García Lorca 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Generalidades 
 
Se encuentra al sur de Madrid 
170.000 habitantes, un 9% es extranjera. 
La existencia de una base área impide su crecimiento hacia el sureste. 
Actualmente se esta realizando una ampliación de suelo urbano. 
El motor de la economía es la industria, cuenta con 5 polígonos, se esta construyendo Carpetania, 
grandes empresas y multinacionales.    
Edificios no superan los 5 pisos. 
 

Partidos Políticos 
 

Esta formado por:  27 Concejales: 13 Partido Popular, 9, Partido Socialista, 4 Partido Izquierda 
Unida , 2 Unión Progreso y Democracia . 
 
Alcalde- Tenientes-Pleno 
Alcalde: Sr.D.Juan Soler-Espiauba Gallo  
 

Temas 
 



 

 

Asuntos Sociales y Familia 
 
Su objetivo principal es asegurar la protección de los menores y acompañar y asesorar a las familias 
en las crisis o conflictos de su ciclo vital. 
 
Sus funciones cubren un amplio abanico: terapia, mediación, asesoramiento jurídico, elaboración o 
asesoramiento de formación, apoyo a asociaciones familiares, apoyo a familias con dificultades 
especiales. Interviene desde las vertientes preventiva, terapéutica y de inserción. 
 

Delegación de Deportes y Cultura 
 

Esta Delegación Municipal ofrece múltiples servicios y actividades deportivas para personas de 
todas las edades. Los programas ofertados abarcan la enseñanza de carácter deportivo, la 
formación dirigida a la mejora de la condición física, las competiciones deportivas, las actividades 
deportivas de alto nivel y los espectáculos deportivos.  
 
Impulsa la participación y el asociacionismo, a través del fomento y ayuda a las Asociaciones 
Deportivas locales. 
 
Esta Delegación tiene como objetivo fundamental acercar la cultura a la ciudadanía a través de los 
muchos y diferentes programas que abarcan todas las modalidades de la actividad cultural 
 
PAGINA WEB 
 
WWW.GETAFE.ES 
 

MADRID- ESPAÑA 

22 AL 29 DE OCTUBRE DEL 201  
 
Hotel 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

HABITACION DEL HOTEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTADIO SANTIAGO BERNABéU 
 

Vestidores 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAMINO  ALCALÁ DE HENARES 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALCALÁ DE HENARES  
 

TEMAS 
 

POLITICA MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONOMICO Y GENERACION DE EMPLEO 

SEGURIDAD CIUDADANA 

PARTICIPACION CIUDADANA  
 

PRIMER TENIENTE DE ALCALDED.JAVIER BELLO NIETO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEJALIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y GENERACION  DE EMPLEO  

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Concejalia de Desarrollo 
 

Pretende atraer negocios y empleo  

Alcalá está bien comunicada, dispone de hasta  5 millones de metros cuadrados de suelo productivo 
y ofrece calidad de vida.  

Para  facilitar los trámites para la puesta en marcha de actividades económicas, se ha creado la 
figura del "asesor", un trabajador municipal que será la persona que acompañará y orientará al 
inversionionista o emprendedor en el proceso. 

 
SERVICIO DE APOYO DE EMPREDENDORES  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEGURIDAD CIUDADANA 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POLITICA DE PARTICIPACION CIUDADANA  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ciudad Patrimonio de la Humanidad  

 
Casa de Miguel de Cervantes 

Palacio Arzobispal- Primer encuentro de  Cristóbal Colon con la Reina Isabel 

Universidad de Alcalá  

Otros 
 

D.QUIJONTE DE LA MANCHA 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE HENARES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PAGINA WEB 
www.ayto -alcalahenares.es 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Visita al Archivo Municipal.  Dña. Lourdes Arranz Aguirre, Jefa en funciones del Archivo 

Municipal. 
 Traslado a la Ciudad Deportiva Valdelasfuentes. 
 Presentación:  “Alcobendas, un Modelo de Ciudad”.  Dña. Manuela Piqueras Cea, Directora 

de Area de Planificación, Coordinación, Calidad y Organización. 
 Presentación sobre Políticas de Mayores, D. Rafael González García, Gerente del Patronato 

de Bienestar Social. 
 Visita a la Ciudad Deportiva Valdelasfuentes.  Dña. Milagros Díaz Díaz, Gerente del 

Patronato Municipal de Deportes. 
 Traslado al Centro de Arte de Alcobendas. 
 Visita al Centro de Arte de Alcobendas.  Dña. Yolanda Sanchís Sánchez, Gerente del 

Patronato Sociocultural. 
 
La Vicealcaldesa Municipal Thais Zumbado, comenta que el hotel estaba muy cerca de los 3 
ayuntamientos que visitaron, pero si muy lejos de Madrid, los llevaron a visitar el Estadio, aunque 
hubiera preferido visitar una Iglesia o un Museo, el lugar es muy seco, en las casas y apartamentos 
tienen zacate artificial, se ve mucho extranjero, muchachos que están estudiando, fuman mucho en 
las aceras, aunque no hay mucho vehículo, ibamos 4 mujeres ticas y 4 hombres.  Están empezando 
a trabajar en reciclaje, aunque hay basureros por todo lado. 
 

La Regidora Propietaria Mª Lorena Vargas Víquez, consulta: ¿cuántas mujeres iban a la actividad, 
representando a Costa Rica?. 
 

El Regidor William Alvarado, detalla que en España toman las propiedades y hacen el desarrollo 
urbanístico por parte del Municipio. 

 
A las 9:15 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 

 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    María de los Angeles Segura Rodríguez    
Secretaria Municipal      Presidenta Municipal 

 


